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Desde la IRU nos informan que, como consecuencia de las alertas por calor 
emitidas por la Administración Nacional de Meteorología, la Compañía Nacional 
de Administraciones de Infraestructuras Viarias - CNAIR - decidió imponer 
restricciones a la circulación del 21 de junio al 24 de junio de 2024, entre las 
10h00 y las 20h00, para los vehículos con un peso total máximo autorizado 
superior a 7,5 t en los tramos de carretera nacional, vías rápidas y autopistas 
que se indican a continuación: 
 
• El 21.06.2024, en los siguientes condados: Giurgiu, Teleorman, Dolj, Olt, Timiș, 
Caraș-Severin, Arad, Hunedoara, Alba, Sibiu, Brașov și Covasna. 
 
• El 22.06.2024, en los siguientes condados: Ilfov, Giurgiu, Argeș, Dâmbovița, 
Teleorman, Dolj, Vâlcea, Mehedinți, Gorj, Olt, Timiș, Caraș-Severin, Arad și 
Hunedoara. 
 
• El 23.06.2024, en los siguientes condados: Ilfov, Prahova, Giurgiu, Argeș, 
Dâmbovița, Teleorman, Dolj, Vâlcea, Mehedinți, Gorj, Olt, Caraș - Severin, 
Ialomița si Călărași. 
 
• El 24.06.2024, en los siguientes condados: Ilfov, Giurgiu, Argeș, 
Dâmbovița,Teleorman, Dolj, Vâlcea, Mehedinți, Gorj, Olt, Caraș - Severin, Ialomița 
și Călărași. 
 
La CNAIR menciona que, en función de la evolución de las condiciones 
meteorológicas, las restricciones podrán levantarse, mantenerse o ampliarse. 
 
Durante las restricciones de circulación, los conductores pueden encontrar 
lugares donde es posible aparcar, refugios y espacios de servicio en Rumanía en la 
siguiente página web del Centro de Estudios Técnicos Viales e Informáticos. 
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Quedan exceptuados de las restricciones a la circulación los siguientes 
transportes: 
 
• Transporte de pasajeros 
 
• Envíos de animales vivos y productos perecederos de origen animal y vegetal 
• Vehículos que participen en intervenciones en caso de fuerza mayor 
• Transportes funerarios 
 
• Transportes postales 
 
• Transportes de material de primeros auxilios 
 
• Transportes para la distribución de combustible 
 
• Transportes de mercancías a temperatura controlada 
 
• Transportes para remolcar vehículos siniestrados 
 
• Transportes para la distribución de agua y alimentos en zonas siniestradas 
 
• Transporte en vehículos especializados diseñados por la construcción para el 
saneamiento 
 
• Transportes de agua embotellada 
 
• Envíos de productos de explotaciones agrícolas 
 
• Transportes militares implicados en ejercicios multinacionales. 
 
Más información aquí. 
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